
SECRETARÍA. Montería, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022)  

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, en el cual observa que (i) han sido allegadas las fotografías de la 

valla instalada en el predio objeto de litigio y (ii) la demanda se encuentra inscrita en el folio de matrícula correspondiente. 

Lo anterior para su conocimiento.  

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

 

 

  

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

Ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:               VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:       DIANA PATRICIA GARCÍA PÉREZ 

DEMANDADO:         MARY LENY GAVIRIA HENAO, HAROLD JOSE FLOREZ 

PAYARES, ROBINSON ANDRES MARTINEZ GAVIRIA, CAROL DAYANA GAVIRIA 

HENAO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO:             23.001.40.03.002.2021.00117.00 

 

Ingresa al Despacho el presente proceso, en el cual se observa que la parte demandante 

ha allegado las fotografías que dan cuenta de la instalación de la valla de la que habla el 

numeral 7° del artículo 375 del Código General del Proceso, la cual cumple con los 

requisitos exigidos por la misma norma procesal. Asimismo, se observa que la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos ha inscrito la demanda en el folio de matrícula 

correspondiente, tal y como consta en la anotación N° 06 del folio N° 140-63495 

 

Tengamos en cuenta lo dispuesto por el artículo 375 del Código General del Proceso, el 

cual cita:  

 

“(…) Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez ordenará la 

inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia 

que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el 

proceso en el estado en que se encuentre.” 

 

Considerando entonces que en el presente asunto se encuentran cumplidos los 

presupuestos establecidos en la norma procesal citada, se ordenará la inclusión del 

contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de 

un (1) mes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 375 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría súrtase la actuación correspondiente en la plataforma Tyba. 

 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

JUEZ 
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Montería, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Señora Juez, le doy cuenta a usted del presente proceso verbal de pertenencia, en el cual se vislumbra que la 

valla instalada en el predio materia de prescripción, no cumple con todos los requisitos exigidos por el numeral 

7º del artículo 375 del Código General del Proceso. Lo anterior para su conocimiento.  

 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:        VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: RUBY ALVAREZ DE BENITEZ 

DEMANDADA:   BONIFACIA GERTRUDIS GONZALEZ DE TAPIA (ANTES BONIFACIA 

MARIA GONZALEZ), LUIS TAPIA TORRES Y PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO:       23.001.40.03.002.2018.00243.00  

 

Ingresa al Despacho el proceso de la referencia, en el cual se vislumbra que la parte actora 

allega fotografías de la valla instalada en el inmueble objeto de litigio, de conformidad con 

lo ordenado en el auto calendado 16 de junio de 2022. No obstante, se observa que no 

fueron subsanados los defectos individualizados en la citada providencia, pues el contenido 

de la valla continúa poseyendo errores al no haberse señalado (i) el número de referencia 

catastral y (ii) los linderos del predio. Lo anterior, teniendo en cuenta que se debe seguir 

de forma estricta lo establecido por el literal “g” del numeral 7° del artículo 375 del Código 

General del Proceso.  

 

Por lo anterior, se hace necesario requerir a la parte actora, para que en el término de 

quince (30) días corrija los defectos señalados en la valla, a fin de continuar con la etapa 

procesal del emplazamiento en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, para lo 

cual es indispensable el contenido correcto del aviso instalado en el inmueble.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, corrija los defectos 

señalados en la valla instalada en el predio materia de prescripción en ese asunto, 

conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que conforme a lo dispuesto por el literal “g” del numeral 7° del 

artículo 375 procesal, la identificación del predio señalada en la valla comprende: (i) 

número de matrícula inmobiliaria, (ii) número de cédula catastral, (iii) ubicación y/o 

dirección, (iv) linderos del predio a prescribir y linderos del predio de mayor extensión si a 

ello hubiere lugar y (v) área superficiaria. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 



ADRIANA OTERO GARCIA 

JUEZ 
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Montería, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Señora Juez, le doy cuenta a usted del presente proceso, el cual se encuentra pendiente proveer en torno a su 

admisión. Lo anterior para su conocimiento.   

 

 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:        VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: ROSA MARIA NARVAEZ DE PADILLA 

DEMANDADO: AMADO PASTOR ESPITIA BARBOSA y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

RADICADO: 23.001.40.03.002.2022.00525.00 

 

Correspondería en esta oportunidad, pronunciarse respecto de la demanda verbal de 

pertenencia instaurada por el Dr. LUIS ARTURO MARQUEZ TAMAYO, quien actúa como 

apoderado judicial de la señora ROSA MARIA NARVAEZ DE PADILLA, sino fuera porque 

una vez realizado el examen preliminar establecido en el artículo 82 del Código General del 

Proceso, se observan defectos que impiden dar paso a la admisibilidad del presente asunto. 

Veamos: 

 

 No es claro el procedimiento solicitado en la demanda, pues es citado el artículo 375 

del Código General del Proceso y la ley 1561 de 2012, los cuales corresponden a 

trámites completamente diferentes.  

 

 No es aportado el certificado de avalúo catastral, el cual es indispensable para 

determinar la competencia del presente asunto, de conformidad a lo establecido por 

el numeral 3 del artículo 26 del Código General del Proceso.  

 

 No existe claridad respecto de los linderos del inmueble, pues si bien son 

mencionados los mismos de la siguiente forma: “por el NORTE: lote No. 121, por el 

SUR: calle de por medio lote 422, por el ESTE: lote No. 167 y OESTE: con el lote 

No. 135”, no hay precisión respecto de su ubicación o identificación de los predios 

colindantes. Y es que tampoco fue aportada prueba documental mediante la cual se 

corroborara la información de los linderos.  

 

 El poder aportado posee las mismas incongruencias que la demanda, pues no es 

claro el procedimiento a seguir con el presente proceso. Asimismo, no existe una 

plena identificación del inmueble pues no son señalados (i) el número de matrícula 

inmobiliaria y (ii) el número de referencia catastral del predio objeto de usucapión.  

 

Las falencias observadas hacen que se configuren la causal de inadmisión contenida en el 

Numeral 1 del artículo 90 C.G.P, en aplicación del cual este despacho procederá a inadmitir 

la demanda otorgando al demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos observados, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE:  

 



PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por los motivos esbozados en la parte 

considerativa del presente proveído. 

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante, el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos señalados, conforme lo establece el artículo 90 procesal, so pena de 

rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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SECRETARÍA. Montería, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Señora Juez, doy cuenta a Usted con el proceso referenciado, el cual se encentra pendiente proveer en torno a su admisión. 

Lo anterior para su conocimiento.  

 

 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:           JURISDICCION VOLUNTARIA 

DEMANDANTE: YADELCI YANEZ LOPEZ 

DEMANDADO: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

RADICACIÓN:     23-001-40-03-002-2022-00524-00 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia a fin de resolver acerca de su 

admisión. 

Tal y como se extrae del libelo introductor y los documentos anexos al mismo, lo que se 

pretende es la corrección del registro civil de la señora YADELCI YANEZ LOPEZ, como 

quiera que en el mismo, la fecha de nacimiento de la demandante fue plasmado 

aparentemente de forma errónea. 

Tenemos entonces que, conforme lo dispone el numeral 6° del artículo 18 del Código 

General del Proceso, los jueces civiles municipales conocen en primera instancia de la 

corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil, o de nombre o anotación de 

seudónimo en actas o folio del registro de aquel.  

No obstante, descendiendo al estudio del presente caso, se extrae que la demandante 

pretende corregir su fecha de nacimiento, contenida en su respectivo registro civil de 

nacimiento, lo que corresponde entonces según Artículo 91 del Decreto Legislativo 1260 de 

1970, modificado por el artículo 4 del Decreto 999 de 1988, al funcionario encargado del 

registro o por medio de escritura pública, tal y como se cita a continuación:  

“Artículo 4. El artículo 91 del Decreto-ley 1260 de 1970, quedará así: 

Artículo 91. Una vez realizada la inscripción del estado civil, el funcionario encargado del registro, 

a solicitud escrita del interesado, corregirá los errores mecanográficos, ortográficos y aquellos 

que se establezcan con la comparación del documento antecedente o con la sola lectura del folio, 

mediante la apertura de uno nuevo donde se consignarán los datos correctos. Los folios llevarán 

notas de recíproca referencia. 

Los errores en la inscripción, diferentes a los señalados en el inciso anterior, se corregirán por 

escritura pública en la que expresará el otorgante las razones de la corrección y protocolizará los 

documentos que la fundamenten. Una vez autorizada la escritura, se procederá a la sustitución 

del folio correspondiente. En el nuevo se consignarán los datos correctos y en los dos se 

colocarán notas de referencia recíproca. 

Las correcciones a que se refiere el presente artículo se efectuarán con el fin de ajustar la 

inscripción a la realidad y no para alterar el estado civil.” 

Expresado lo anterior se surtirá efecto de la siguiente manera según decreto 999 de 1988: 

“ARTICULO 5o. El artículo 93 del Decreto-ley 1260 de 1970, quedará así: 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1260_1970.htm#91
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1260_1970.htm#93


 

ARTICULO 93. Las correcciones de las inscripciones en el registro del estado civil, realizadas 

por el funcionario encargado o dispuestas por los interesados en escritura pública, surtirán 

efectos, sin perjuicio de las decisiones judiciales que sobre ellas recayeren, y tendrán el valor y 

el alcance que en ley les corresponda.” 

Esbozado lo anterior, y considerando las circunstancias del presente asunto, y el marco 

normativo previamente citado, se puede concluir que lo pretendido por la parte actora, es 

la corrección de la fecha de nacimiento contenida en su registro civil de nacimiento, y que 

este Despacho no posee la competencia para realizar tal modificación, por lo que se 

procederá a declarar la falta de competencia de conformidad a lo establecido por el inciso 

2° del artículo 90 del Código General del Proceso.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia, por cuanto este 

Despacho no es competente para tramitar el presente asunto.   

SEGUNDO: Hágasele entrega de la solicitud y de sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                             

 

ADRIANA OTERO GARCÍA  

JUEZ 
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Montería, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Señora Juez, le doy cuenta a usted del presente proceso, el cual se encuentra pendiente proveer en torno a 

poder presentado por la parte ejecutante. Lo anterior para su conocimiento.  

 

 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO E. G. R. (HIPOTECA) 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO: AURORA MARÍA IGUARÁN RUIZ 

RADICADO: 23.001.40.03.002.2021.00673.00 

 

En el proceso de referencia, la apoderada judicial de la parte ejecutante Dra. CINDY 

IBAÑEZ MASS, presenta memorial contentivo de renuncia de poder que le fuera conferido 

por la entidad financiera BANCO DAVIVIENDA S.A., solicitud que por ser procedente se 

accederá a ella de conformidad a lo estipulado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

Así mismo, la entidad bancaria ejecutante en cabeza del Representante Legal para efectos 

judiciales Dr. WILLIAN JIMENEZ GIL, a través de memorial contentivo confiere poder 

especial, amplio y suficiente a favor del Doctor CARLOS ALFREDO BARRIOS ALVAREZ, 

identificado con T.P.329.486 del C.S de la J., solicitud frente a la cual el despacho advierte 

su procedencia como quiera que se acompasa a los lineamientos del art 75 del C.G. del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante Dra. CINDY IBAÑEZ MASS, dentro del presente proceso por lo brevemente 

expuesto. 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Doctor CARLOS ALFREDO BARRIOS 

ALVAREZ, identificado con T.P.329.486 del C.S de la J., como apoderado judicial de la 

parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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Página 1 de 1 
 

Nota secretarial. 
 
Montería.- 08 de julio de 2022. 
 
Al despacho el presente proceso, procedente del Centro de Servicios a fin que sean verificados los requisitos de admisibilidad.-
Sírvase proveer de conformidad. 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 
 

Inadmisión E Singular  

          
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 
Ocho (08) de julio del dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA SA 
DEMANDADO:    JESUS ANTONIO RIOS SANCHEZ    
RADICADO:        23001400300220220049600 
 
Al despacho la demanda de la referencia, a fin de estudiar la misma. 
 

Una vez revisada la demanda se advierte, el abogado de la actora, en el acápite de las 
pretensiones  y en concreto al momento de elevar la literal  petición tendiente al cobro de los 
intereses corrientes no indica la fecha a partir de la cual se hicieron exigibles, dejando de 
lado lo consagrado en los numerales 4, del art 82 del Código General del Proceso. 
 
Por las razones expuestas, esta agencia judicial inadmitirá la demanda en estudio otorgando 
el término legal de cinco (05) días para que el actor subsane la misma. 
 
 En atención a lo brevemente expuesto en concordancia con la norma en cita así se,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones argumentadas en la parte 
motiva de esta decisión y de conformidad a las normas precitadas. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días a fin de que 
subsane los defectos señalados 
 
TERCERO:. REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia 
XXI 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA. 
Apfm 
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Nota secretaria 
 
Montería.- 08 de julio de 2022. 
 
Al despacho el presente proceso, con solicitud pendiente de entrega de títulos de depósito judicial a la parte ejecutante.-
Sírvase proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

 

 
AUTO DE TRAMITE 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 
Ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ALVARO SALGADO MENDOZA 

DEMANDADO:    OMAR DORIA PEREZ & OTRO 

RADICADO:        23.001.40.22.704.2014.00054.00 

 

 
El apoderado judicial de la parte ejecutante en memorial que antecede, solicita al Despacho 
la entrega de los títulos de depósito judicial, conforme a lo pretendido se procedió a revisar 
el portal del Banco Agrario de Colombia, verificándose que a la fecha no existen descuentos 
por cancelar destinados a favor del mismo. 
 
 
En consideración de lo anterior se negará la solicitud deprecada, y así se; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por el peticionario, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia 
XXI Web 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
 
 
 
Proyecto/Apfm 
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Página 1 de 1 
 

Nota secretarial. 
 
Montería.- 08 de julio de 2022 
 
Al despacho el presente proceso, con solicitud pendiente de entrega de títulos de depósito judicial a la parte ejecutada.-Sírvase 
proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

 

 
AUTO DE TRAMITE 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 
Ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO:    HERNANDO JOSE CASTILLO PINTO 

RADICADO:        23.001.40.03.002.2008.00966.00 

 

 
La parte ejecutada en memorial que antecede, solicita al Despacho la entrega de los títulos 
de depósito judicial, conforme a lo pretendido se procedió a revisar el portal del Banco 
Agrario de Colombia, verificándose que a la fecha no existen descuentos por cancelar 
destinados a favor del mismo. 
 
En consideración de lo anterior se negará la solicitud deprecada, y así se; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por el peticionario, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia 
XXI Web 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
 
 
 
Proyecto/Apfm 
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Nota secretarial. 
 
Montería.- 08 de julio de 2022. 
 
Al despacho el presente proceso, con solicitud pendiente de entrega de títulos de depósito judicial a la parte ejecutante.-
Sírvase proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

 

 
AUTO DE TRAMITE 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 
Ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPSERSINU 

DEMANDADO:    JOSE TORRES ROMERO & OTRO 

RADICADO:        23.001.40.03.002.2016.0791.00 

 

 
El apoderado judicial de la parte ejecutante en memorial que antecede, solicita al Despacho 
la entrega de los títulos de depósito judicial, conforme a lo pretendido se procedió a revisar 
el portal del Banco Agrario de Colombia, verificándose que a la fecha no existen descuentos 
por cancelar destinados a favor del mismo. 
 
 
En consideración de lo anterior se negará la solicitud deprecada, y así se; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por el peticionario, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia 
XXI Web 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
 
 
 
Proyecto/Apfm 

 
 
 

  
 
 



Firmado Por:

 

Adriana Silvia Otero Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Monteria - Cordoba

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 509980208dedd8545fc446ce98a96a73328ea704a32b5c30895ee64b0ddfc9a7

Documento generado en 08/07/2022 04:13:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                 LIQUIDACION DEL CREDITO 
Nota secretarial.        

                           
Montería. – 08 de julio de 2022. 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 
proveer de conformidad. 
 

MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 
 

Julio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: MI BANCO SA 

DEMANDADO: RODOLFO ALEXANDER GOMEZ RAMIREZ 

RADICADO: 23001400300220210086700 

 

Como quiera que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante Dr. Juan Camilo Saldarriaga Cano, se encuentra 

vencido sin que la hayan objetado, procede el despacho a aprobar la misma, por estar 

ajustada a derecho, de conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 
 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito, de fecha 

diez (10) de junio de 2022 que antecede, presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, por estar ajustada a derecho, por valor de $70.005.650,00 correspondiente a 

capital, intereses y seguros contenidos en la obligación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
      
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
LA JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTO/JDF 
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                 LIQUIDACION DEL CREDITO 
Nota secretarial.        

                           
Montería. – 08 de julio de 2022. 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 
proveer de conformidad. 
 

MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 
 

Julio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

APODERADO: LUISA LORA JIMENEZ 

DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ FLOREZ 

RADICADO: 23001400300220210062400 

 

Como quiera que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante Dra. Luisa Marina Lora Jiménez, se encuentra 

vencido sin que la hayan objetado, procede el despacho a aprobar la misma, por estar 

ajustada a derecho, de conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 
 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito, de fecha 

dos (02) de junio de 2022 que antecede, presentada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, por estar ajustada a derecho, por valor de $65.923.751,24 correspondiente a 

capital e intereses contenidos en la obligación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
      
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
LA JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTO/JDF 
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                 LIQUIDACION DEL CREDITO 
Nota secretarial.        

                           
Montería. – 08 de julio de 2022. 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 
proveer de conformidad. 
 

MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 
 

Julio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
  
RADICADO: 23-001-40-03-002-2020-00535-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

APODERADO: LUISA LORA JIMENEZ 

DEMANDADO: FRANCISCO JOSE GALVAN JULIO 

 

Como quiera que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante Dra. Luisa Marina Lora Jiménez, se encuentra 

vencido sin que la hayan objetado, procede el despacho a aprobar la misma, por estar 

ajustada a derecho, de conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 
 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito, de fecha 

dos (02) de junio de 2022 que antecede, presentada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, por estar ajustada a derecho, por valor de $97.415.052,84 correspondiente a 

capital e intereses contenidos en la obligación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
      
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
LA JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTO/JDF 
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                 LIQUIDACION DEL CREDITO 
Nota secretarial.        

                           
Montería. – 08 de julio de 2022. 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 
proveer de conformidad. 
 

MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 
 

Julio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA 

DEMANDADO: DANIEL DAVID LORA PADILLA 

RADICADO: 23.001.40.03.002.2022.00211.00 

 

Como quiera que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante Dr. Remberto Hernandez Niño, se encuentra 

vencido sin que la hayan objetado, procede el despacho a aprobar la misma, por estar 

ajustada a derecho, de conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 
 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito, de fecha 

diecisiete (17) de junio de 2022 que antecede, presentada por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante, por estar ajustada a derecho, por valor de $56.379.203,83 

correspondiente a capital e intereses contenidos en la obligación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
      
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
LA JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTO/JDF 
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         LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 08 de julio de 2022. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 

proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Julio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: RICARDO HERMEDES ALVAREZ LOPEZ Y OTRO 

APODERADO: RICARDO JOSÉ ÁLVAREZ MUÑOZ 

DEMANDADO: MARIA CRISTINA ALVAREZ CANCHILA 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2022-00079-00 

 

I. OBJETO DE LA DECISION  

 

Se decide en esta oportunidad respecto de la aprobación o modificación de la liquidación 

del crédito aportada al plenario, atendiendo lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES FACTICOS 

 

En escrito que antecede, aparece liquidación del crédito allegada por el apoderado judicial 

de la parte ejecutante, liquidación de la cual se corrió traslado a la parte ejecutada, por el 

término de ley, conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo referido.  

 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Incumbe en este momento, tal como se indicó en principio-, proveer en torno a la aprobación 

o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, a lo cual se 

procederá, previo examen de aquella. Veamos. 

 

Aflora con fecha de 12 de mayo de 2022,  providencia a través de la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución contra de la ejecutada MARIA CRISTINA ALVAREZ CANCHILA, 

dentro del presente asunto, en la que se resolvió entre otros puntos, se practique la 

liquidación del crédito; seguidamente el apoderado judicial de la parte  ejecutante  allega  al 

proceso la  liquidación del crédito en el que estipula como CAPITAL la suma de TREINTA 

Y CINCO MILLONES DE PESOS ($35.000.000) e INTERESES MORATORIOS por valor 

de VEINTE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($20.664.000). 

 

Liquidación que no se ajusta a la realidad, toda vez los intereses moratorios están muy por 

encima de lo estipulado por la Superfinanciera de Colombia, por ello será modificada la 

multicitada liquidación, la cual quedará así:  

 
CAPITAL……………………………………………….………………………………………..…….…..$35.000.000,00 

 



 

 

2 

2 

 Más intereses moratorios desde el 15 de junio de 2020 hasta el 01 de junio de 

2022........................………………………………………………………..…......……...……$18.596.034,72 

 

GRAN TOTAL:…….…………………………………………………………………....…….…….…...$53.596.034,72 

 

 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Modificar la liquidación del crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, así: 

 

CAPITAL……………………………………………….………………………………………..…….…..$35.000.000,00 

 

 Más intereses moratorios desde el 15 de junio de 2020 hasta el 01 de junio de 

2022........................………………………………………………………..…......……...……$18.596.034,72 

 

GRAN TOTAL:…….…………………………………………………………………....…….…….…...$53.596.034,72 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

LA JUEZ 

 

 
PROYECTO/JDF 

 

RESOLUCION
FECHA INICIO 

TRIMESTRE

FECHA FIN 

TRIMESTRE

FECHA 

INCIO 

CALCULO

FECHAFINAL 

CALCULO
DIAS

TASA MORA 

ANUAL
CAPITAL

VALOR INTERESES 

MORATORIOS

0505 1-jun-20 30-jun-20 15/06/2020 30/06/2020 16 27,18 $ 35.000.000,00 $ 422.800,00

0605 1-jul-20 31-jul-20 01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 $ 35.000.000,00 $ 819.175,00

0685 1-ago-20 31-ago-20 01/08/2020 31/08/2020 31 27,44 $ 35.000.000,00 $ 827.011,11

0769 1-sept-20 30-sept-20 01/09/2020 30/09/2020 30 27,53 $ 35.000.000,00 $ 802.958,33

0869 1-oct-20 31-oct-20 01/10/2020 31/10/2020 31 27,14 $ 35.000.000,00 $ 817.969,44

0947 1-nov-20 30-nov-20 01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 $ 35.000.000,00 $ 780.500,00

1034 1-dic-20 31-dic-20 01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 $ 35.000.000,00 $ 789.337,50

1215 1-ene-21 31-ene-21 01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 $ 35.000.000,00 $ 783.008,33

0064 1-feb-21 28-feb-21 01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 $ 35.000.000,00 $ 716.216,67

0161 1-mar-21 31-mar-21 01/03/2021 31/03/2021 31 26,12 $ 35.000.000,00 $ 787.227,78

0305 1-abr-21 30-abr-21 01/04/2021 30/04/2021 30 25,97 $ 35.000.000,00 $ 757.458,33

0407 1-may-21 31-may-21 01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 $ 35.000.000,00 $ 778.487,50

0509 1-jun-21 30-jun-21 01/06/2021 30/06/2021 30 25,82 $ 35.000.000,00 $ 753.083,33

0622 1-jul-21 31-jul-21 01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 $ 35.000.000,00 $ 776.679,17

0804 1-ago-21 31-ago-21 01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 $ 35.000.000,00 $ 779.391,67

0931 1-sept-21 30-sept-21 01/09/2021 30/09/2021 30 25,79 $ 35.000.000,00 $ 752.208,33

1095 1-oct-21 31-oct-21 01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 $ 35.000.000,00 $ 772.158,33

1259 1-nov-21 30-nov-21 01/11/2021 30/11/2021 30 25,91 $ 35.000.000,00 $ 755.708,33

1405 1-dic-21 31-dic-21 01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 $ 35.000.000,00 $ 789.337,50

1597 1-ene-22 31-ene-22 01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 $ 35.000.000,00 $ 798.379,17

0143 1-feb-22 28-feb-22 01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 $ 35.000.000,00 $ 747.250,00

0256 1-mar-22 31-mar-22 01/03/2022 31/03/2022 31 27,71 $ 35.000.000,00 $ 835.148,61

0382 1-abr-22 30-abr-22 01/04/2022 30/04/2022 30 28,58 $ 35.000.000,00 $ 833.583,33

0498 1-may-22 31-may-22 01/05/2022 31/05/2022 31 29,57 $ 35.000.000,00 $ 891.206,94

0617 1-jun-22 30-jun-22 01/06/2022 01/06/2022 1 30,6 $ 35.000.000,00 $ 29.750,00

$ 18.596.034,72

$ 53.596.034,72

LIQUIDACION CREDITOS 

TOTAL MAS CAPITAL

INTERESES
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SECRETARIA. - Montería, ocho (08) de julio de 2022. 

 

Al Despacho el presente proceso a fin de resolver acerca de solicitud de entrega de títulos deprecada por la parte demandada Sra. DOBIS 

DORIA DORIA., informándole que no existe embargo de remanente- Provea. 

 

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria. 

 

 

                                    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

                                Ocho (08) de julio dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 23-001-40-22-703-2015-00557-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

APODERADA: ANA MARIA RAMIREZ OSIPNA 

DEMANDADO: DOBIS DORIA DORIA  

 

En escrito que antecede, la ejecutada Dobis de Jesús Doria Doria, solicita la entrega de los 
depósitos judiciales que resultaron a su nombre después de la terminación del proceso por 
desistimiento tácito.  
  
En consecuencia, revisado el portal de depósitos judiciales se advierte la existencia de 
depósitos judiciales, aunado que no existe embargo de remanente, por lo cual, resulta 
procedente su entrega tal como lo solicita la actora.   
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales existentes a nombre de la ejecutada 

DOBIS DE JESUS DORIA DORIA, en el proceso de la referencia por estar terminado por 

desistimiento tácito.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

LA JUEZ  

 
PROYECTO/JDF 
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SECRETARIA. - Montería, 08 de julio de 2022. 

 
 

Al Despacho el presente proceso informándole que está pendiente por fijar las agencias en 

derecho a fin de liquidar las costas respectivas. - Provea. 

 
MARY MARTINEZ SAGRE. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

                          Ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022)    

                      RADICADO: 23-001-40-03-002-2021-00953-00 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO:     MARIO ELIAS BERROCAL LLORENTE 
 

Al Despacho el presente proceso a fin de proceder a fijar las agencias en derecho en este 

asunto. 

 
Inclúyase en la liquidación de costas por concepto de agencias en derecho, la suma de 

$5.561.640,00 teniendo en cuenta la naturaleza, calidad y la duración de la gestión realizada 

por el apoderado demandante. – (5%). (Art. 5º. Inciso 4º. Del Acuerdo No. PSAA16-

10554.Agosto 5 de 2016. C.S.J.) 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
JUEZ 

                    Mm 

Firmado Por:

 

Adriana Silvia Otero Garcia



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Monteria - Cordoba

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA. - Montería, 08 de julio de 2022. 

 
 

Al Despacho el presente proceso informándole que está pendiente por fijar las agencias en 

derecho a fin de liquidar las costas respectivas. - Provea. 

 
MARY MARTINEZ SAGRE. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

                          Ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022)    

                      RADICADO: 23-001-40-03-002-2019-01142-00 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    BANCO GNB SUDAMERIS S.A  
DEMANDADO:      WILMAN CONTRERAS VELASQUEZ  
 

Al Despacho el presente proceso a fin de proceder a fijar las agencias en derecho en este 

asunto. 

 
Inclúyase en la liquidación de costas por concepto de agencias en derecho, la suma de 

$3.398.200,00 teniendo en cuenta la naturaleza, calidad y la duración de la gestión realizada 

por el apoderado demandante. – (5%). (Art. 5º. Inciso 4º. Del Acuerdo No. PSAA16-

10554.Agosto 5 de 2016. C.S.J.) 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
JUEZ 

                    Mm 

Firmado Por:



 

Adriana Silvia Otero Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Monteria - Cordoba

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA. - Montería, 08 de julio de 2022. 

 
 

Al Despacho el presente proceso informándole que está pendiente por fijar las agencias en 

derecho a fin de liquidar las costas respectivas. - Provea. 

 
MARY MARTINEZ SAGRE. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

                          Ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022)    

                      RADICADO: 23-001-40-03-002-2020-00156-00 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   BANCO POPULAR S.A  
DEMANDADO:      LUIS HORACIO MOSQUERA FLOR 
 

Al Despacho el presente proceso a fin de proceder a fijar las agencias en derecho en este 

asunto. 

 
Inclúyase en la liquidación de costas por concepto de agencias en derecho, la suma de 

$5.140.327,00 teniendo en cuenta la naturaleza, calidad y la duración de la gestión realizada 

por el apoderado demandante. – (5%). (Art. 5º. Inciso 4º. Del Acuerdo No. PSAA16-

10554.Agosto 5 de 2016. C.S.J.) 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
JUEZ 

                    Mm 

Firmado Por:

 



Adriana Silvia Otero Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Monteria - Cordoba

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA. - Montería, 08 de julio de   2022.- 

 

Señora Juez, le doy cuenta usted del escrito presentado por el apoderado de la parte demandante 

en este asunto, mediante el cual solicita la inmovilización del vehículo que se persigue para el pago 

en este asunto. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria.   

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA. 

Ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   BANCO PICHINCHA S.A 

DEMANDADOS:   JUAN DAVID GUZMAN ESPITIA 

RADICACIÓN:       23-001-40-03-005-2018-00895-00 

 

Una vez inscrito por la Secretaria de Transporte y Tránsito Municipal de turbaco, el 

embargo decretado sobre el vehículo de placas BPT082 de propiedad del ejecutado 

JUAN DAVID GUZMAN ESPITIA, y teniendo en cuenta lo solicitado por el Dr. 

REMBERTO HERNANDEZ NIÑO, apoderada de la parte demandante, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ORDENAR la retención de vehículo placas BPT082 de propiedad del 

ejecutado JUAN DAVID GUZMAN ESPITIA con CC 10.934.433 

 

Ofíciese al Comando de Policía Córdoba SIJIN para los fines pertinentes. 

     

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 
Mm/Ctl 

 
 



Firmado Por:

 

Adriana Silvia Otero Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA. - Montería.  08 de julio de 2022. 

 

Señora Juez, al Despacho el presente proceso a fin de proceder a fijar fecha para la 

diligencia de remate en este asunto, según lo solicitado por la parte demandante. - Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

SECRETARIA. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

 

Montería.  Ocho (08) de julio de dos mil veintidos (2022). 

 

Referencia de Proceso 

RADICADO  23-001-40-03-002-2017-00136-00Alu 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE  MIGUEL CONEO MENDOZA 

DEMANDADO  ANTONIO MOVILLA HERNANDEZ Y OTRO 

 

En memorial obrante en el proceso el apoderado judicial de la parte ejecutante solicita al 

Despacho fijar fecha y hora para celebrar diligencia de remate sobre el bien con M.I. No.  

140-27638.   

 

Así las cosas, por ser procedente, corresponde fijar fecha para llevar a cabo diligencia de 

remate del bien inmueble solicitado en el siguiente orden de ideas: 

 

En aplicación del Artículo 448, 450, 452 y siguientes del C.G.P., Decreto legislativo 806 del 

04 de junio del 2020, Acuerdo PCSJA2021-11840 de 2021 y Circular PCSJC21-26 del 17-

noviembre-2021 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, se habilitará audiencia 

pública para el remate virtual del bien solicitado, generándose link de acceso para que los 

usuarios e interesados asistan a la misma.  

 

La parte interesada, además de cumplir con los requisitos exigidos por el Artículo 450 del 

CGP deberá efectuar lo siguiente: 

 

1. Publicar en el anuncio del periódico de amplia circulación en la localidad -como el 

Meridiano de Córdoba o en la emisora La Voz de Montería- que el remate del bien 

se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE, herramienta 

tecnológica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, y que el expediente 

se encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio de este 

Despacho en la página de la Rama Judicial. Las posturas, y memoriales en torno a 

la diligencia deberán remitirse al correo electrónico: 

j02cmmon@cendoj,ramajudicial.gov.co.  

 

2. Así mismo en el anuncio en el periódico de amplia circulación se deberá informar: 

 
a. Que el link de la audiencia de remate virtual estará publicado en el micrositio de 

este Despacho en la página de la Rama Judicial en el módulo de remates;  

b. Que toda persona que pretenda hacer postura en el “módulo de subasta judicial 

virtual” deberá consignar el dinero a órdenes del juzgado, y al correspondiente 

proceso judicial, el porcentaje del avalúo del respectivo bien objeto de remate 

en la forma y oportunidad señalada en los artículos 451 y 452 del CGP. 

c. Que las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del juez, en el 

buzón digital del Despacho. En la celebración de la audiencia virtual será 

necesaria la presencia de los postores que hubieren hecho ofertas. 
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d. Que, para la postura en el remate virtual, la oferta debe remitirse de forma digital, 

legible y debidamente suscrita; la clave será suministrada por el ofertante 

únicamente al juez en el desarrollo de la audiencia virtual, en la forma y 

oportunidad prevista en el artículo 452 del C.G.P. 

e. Solo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que 

cumplan con los siguientes requisitos: (i) bien o bienes individualizados por los 

que se pretende hacer postura. (ii) Cuantía individualizada por cada bien al que 

se hace postura. (iii) el monto por el que se hace postura. (iv) la oferta debe estar 

suscrita por el interesado. Si es persona natural se deberá indicar el nombre 

completo e identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de 

este o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquel. Si es persona 

jurídica deberá informar la razón social de la entidad, NIT, nombre completo del 

representante legal y su número de identificación, número de teléfono y correo 

electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 

f. Copia del documento de identidad del postor si este es persona natural o del 

certificado de existencia y representación si el postulante es una persona jurídica 

con fecha de expedición no superior a 30 días.  

g. Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la facultad 

expresa cuando se pretende licitar o solicitar adjudicación en nombre de su 

representado. 

h. Copia del comprobante del depósito judicial para hacer la postura 

correspondiente en los términos previstos en el artículo 451 del CGP.  

i. La postura electrónica y sus anexos, deberá constar en un solo archivo digital el 

cual estará protegido con la respectiva contraseña que le asigne el postulante. 

j. La oferta digital deberá remitirse única y exclusivamente, al correo designado 

por el despacho.  

k. Las posturas deben ser consignadas en la cuenta de depósitos judiciales a 

nombre de este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia S.A. cuyo número es: 

230012031004. 

 

3. Allegar copia del anuncio de remate publicado en el periódico de amplia circulación, 

el cual se remitirá de manera legible en formato PDF, al correo electrónico de este 

Despacho.  

 

Se señala para el efecto el día Trece (13) de octubre de 2022.-  La licitación empezara a las 

9:30 a.m., y no se cerrará sino después de haber transcurrido una hora por lo menos siendo 

postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo.  

 

La oportunidad procesal para que los interesados puedan presentar posturas de remate 

será dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la respectiva diligencia y 

dentro de la hora siguiente al inicio de la misma.  

 

Se fija la Base de la licitación en el 70% del avalúo del bien inmueble a rematar de la 

siguiente manera: 

 
-Se trata de un bien inmueble identificado con la   M.I. No.- 140-27638, con área aproximada de 250 Mts2.  

Con casa de habitación en el construida, ubicado en la ciudad de Montería, en la Carrera 16, No.- 34-37, 

comprendido dentro de los siguientes linderos:  FRENTE, con parque comunal; FONDO, con propiedad   

de María Isabel Gómez; por IZQUIERDA ENTRANDO, con propiedad de Luis Pardo y por la DERECHA 

ENTRANDO, con propiedad de Liliana Guerra. 

El avalúo comercial del bien inmueble se encuentra fijado así: 

Avaluo comercial del inmueble con M.I. No.- 140-27638 en la suma de $109.879.500,oo. (100%). 

Por secretaría, elabórese aviso de remate y efectúese de inmediato su incorporación –para 

su publicación y socialización- con la fecha de la respectiva audiencia en el micro sitio web 

de este Despacho judicial -sección lateral izquierda “cronograma de audiencias” y “avisos”- 

en la página de la Rama Judicial. 

 

En virtud de lo expuesto, este Juzgado, 

 



R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: Señálese el día Trece (13) de octubre de 2022, a partir de las 9:30 am. para 

llevar a cabo la subasta del bien inmueble identificado con M.I.  140-27638. 

 

SEGUNDO: La licitación empezara a las 9:30 a.m., y no se cerrará sino después de haber 

transcurrido una hora por lo menos siendo postura admisible la que cubra el setenta por 

ciento (70%) del avalúo. La oportunidad procesal para que los interesados puedan 

presentar posturas de remate será dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración 

de la respectiva diligencia y dentro de la hora siguiente al inicio de la misma.  

 

TERCERO: Se fija la Base de la licitación en el 70% del avalúo de los bienes inmuebles a 

rematar de la siguiente manera: 

 
-Se trata de un bien inmueble identificado con la   M.I. No.- 140-27638, con área aproximada de 250 Mts2.  

Con casa de habitación en el construida, ubicado en la ciudad de Montería, en la Carrera 16, No.- 34-37, 

comprendido dentro de los siguientes linderos:  FRENTE, con parque comunal; FONDO, con propiedad   

de María Isabel Gómez; por IZQUIERDA ENTRANDO, con propiedad de Luis Pardo y por la DERECHA 

ENTRANDO, con propiedad de Liliana Guerra. 

El avalúo comercial del bien inmueble se encuentra fijado así: 

Avaluo comercial del inmueble con M.I. No.- 140-27638 en la suma de $109.879.500,oo. (100%). 

 

CUARTO: La parte interesada, además de cumplir con los requisitos exigidos por el artículo 

450 del CGP deberá efectuar lo siguiente: 

 

1. Publicar en el anuncio del periódico de amplia circulación en la localidad -como el 

Meridiano de Córdoba o en la emisora La Voz de Montería- que el remate del bien 

se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE, herramienta 

tecnológica dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, y que el expediente 

se encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio de este 

despacho en la página de la Rama Judicial. Las posturas, y memoriales en torno a 

la diligencia deberán remitirse al correo electrónico: 

j02cmmon@cendoj,ramajudicial.gov.co.  

 

2. Así mismo en el anuncio en el periódico de amplia circulación se deberá informar: 

 
a. Que el link de la audiencia de remate virtual estará publicado en el micrositio de 

este despacho en la página de la Rama Judicial en el módulo de remates;  

b. Que toda persona que pretenda hacer postura en el “módulo de subasta judicial 

virtual” deberá consignar el dinero a órdenes del juzgado, y al correspondiente 

proceso judicial, el porcentaje del avalúo del respectivo bien objeto de remate 

en la forma y oportunidad señalada en los artículos 451 y 452 del CGP. 

c. Que las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del juez, en el 

buzón digital del despacho. En la celebración de la audiencia virtual será 

necesaria la presencia de los postores que hubieren hecho ofertas. 

d. Que, para la postura en el remate virtual, la oferta debe remitirse de forma digital, 

legible y debidamente suscrita; la clave será suministrada por el ofertante 

únicamente al juez en el desarrollo de la audiencia virtual, en la forma y 

oportunidad prevista en el artículo 452 del C.G.P. 

e. Solo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que 

cumplan con los siguientes requisitos: (i) bien o bienes individualizados por los 

que se pretende hacer postura. (ii) Cuantía individualizada por cada bien al que 

se hace postura. (iii) el monto por el que se hace postura. (iv) la oferta debe estar 

suscrita por el interesado. Si es persona natural se deberá indicar el nombre 

completo e identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de 

este o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquel. Si es persona 

jurídica deberá informar la razón social de la entidad, NIT, nombre completo del 
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representante legal y su número de identificación, número de teléfono y correo 

electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 

f. Copia del documento de identidad del postor si este es persona natural o del 

certificado de existencia y representación si el postulante es una persona jurídica 

con fecha de expedición no superior a 30 días.  

g. Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la facultad 

expresa cuando se pretende licitar o solicitar adjudicación en nombre de su 

representado. 

h. Copia del comprobante del depósito judicial para hacer la postura 

correspondiente en los términos previstos en el artículo 451 del CGP.  

i. La postura electrónica y sus anexos, deberá constar en un solo archivo digital el 

cual estará protegido con la respectiva contraseña que le asigne el postulante. 

j. La oferta digital deberá remitirse única y exclusivamente, al correo designado 

por el despacho.  

k. Las posturas deben ser consignadas en la cuenta de depósitos judiciales a 

nombre de este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia S.A. cuyo número es: 

230012031004. 

 

3. Allegar copia del anuncio de remate publicado en el periódico de amplia circulación, 

el cual se remitirá de manera legible en formato PDF, al correo electrónico de este 

Despacho.  

 

QUINTO: Por secretaría, elabórese aviso de remate y efectúense de inmediato su 

incorporación –para su publicación y socialización- con la fecha de la respectiva audiencia 

en el micro sitio web de este Despacho judicial -sección lateral izquierda “cronograma de 

audiencias” y “avisos”- en la página de la Rama Judicial.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

LA JUEZ 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

 

 

mm 

Firmado Por:

 

Adriana Silvia Otero Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA. - Montería, ocho (08) de julio de 2022. 

 

Al Despacho el presente proceso a fin de resolver acerca de la solicitud de renuncia de poder y reconocimiento de personería, presentada por 

la parte demandante en este asunto. - Provea. 

 

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria. 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 
                                 Ocho (08) de julio dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2021-001018-00 

PROCESO: EJECUTIVO E G REAL - HIPOTECA 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO: GRISELDA CORTES GARCÍA 

 

En memorial que antecede la parte ejecutante solicita al despacho aceptar la renuncia de 
poder presentada por la Dra. Cindy Ibáñez Mass e igualmente se le reconozca personería al 
Dr. Carlos Alfredo Barrios Álvarez, frente a esta solicitud, advierte el despacho su 
improcedencia atendiendo que una vez revisado el expediente se vislumbra que ya fue 
resuelta dicha solicitud por auto de fecha 27 de mayo de 2022. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Negar lo solicitado por la parte ejecutante, atendiendo lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
LA JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           JDF 
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Adriana Silvia Otero Garcia

Juez
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Montería, ocho (08) de julio de 2022. 
 
Señora Juez, doy cuenta a Usted con el proceso referenciado, y en escrito que antecede, proveer en torno a solicitud de renuncia de poder y 
reconocimiento de personería, la cual se encuentra pendiente por resolver. A su despacho. 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 
 

Ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2022-00104-00 
PROCESO: EJECUTIVO E G REAL - HIPOTECA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: DIANA PATRICIA MERCADO HOYOS 
 
En el proceso de referencia, la apoderada judicial de la parte ejecutante Dra. CINDY IBAÑEZ 
MASS, presenta memorial contentivo de renuncia de poder que le fuera conferido por la entidad 
financiera BANCO DAVIVIENDA S.A., solicitud que por ser procedente se accederá a ella de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Así mismo, la entidad bancaria ejecutante en cabeza del Representante Legal para efectos 
judiciales Dr. WILLIAN JIMENEZ GIL, a través de memorial contentivo confiere poder especial, 
amplio y suficiente a favor del Doctor CARLOS ALFREDO BARRIOS ALVAREZ, identificado con 
T.P.329.486 del C.S de la J., solicitud frente a la cual el despacho advierte su procedencia como 
quiera que se acompasa a los lineamientos del art 75 del C.G. del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante Dra. CINDY IBAÑEZ MASS, dentro del presente proceso por lo brevemente 

expuesto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Doctor CARLOS ALFREDO BARRIOS ALVAREZ, 

identificado con T.P.329.486 del C.S de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

       ADRIANA OTERO GARCIA 
     LA JUEZ      
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Montería, ocho (08) de julio de 2022. 
 
Señora Juez, doy cuenta a Usted con el proceso referenciado, y en escrito que antecede, proveer en torno a solicitud de renuncia de poder y 
reconocimiento de personería, la cual se encuentra pendiente por resolver. A su despacho. 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 
 

Ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2022-00104-00 
PROCESO: EJECUTIVO E G REAL - HIPOTECA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: DIANA PATRICIA MERCADO HOYOS 
 
En el proceso de referencia, la apoderada judicial de la parte ejecutante Dra. CINDY IBAÑEZ 
MASS, presenta memorial contentivo de renuncia de poder que le fuera conferido por la entidad 
financiera BANCO DAVIVIENDA S.A., solicitud que por ser procedente se accederá a ella de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Así mismo, la entidad bancaria ejecutante en cabeza del Representante Legal para efectos 
judiciales Dr. WILLIAN JIMENEZ GIL, a través de memorial contentivo confiere poder especial, 
amplio y suficiente a favor del Doctor CARLOS ALFREDO BARRIOS ALVAREZ, identificado con 
T.P.329.486 del C.S de la J., solicitud frente a la cual el despacho advierte su procedencia como 
quiera que se acompasa a los lineamientos del art 75 del C.G. del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante Dra. CINDY IBAÑEZ MASS, dentro del presente proceso por lo brevemente 

expuesto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Doctor CARLOS ALFREDO BARRIOS ALVAREZ, 

identificado con T.P.329.486 del C.S de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

       ADRIANA OTERO GARCIA 
     LA JUEZ      
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SECRETARÍA. Montería, julio 08 de 2022. 

 
Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente proceso, el cual se encuentra pendiente resolver sobre                                                                                                                                terminación del proceso por pago 
total de la obligación. A su despacho 

 
 
 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 
Julio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
AUTO DECRETA TERMINACION DEL PROCESO – SIN 

 SENTENCIA 
 
 
 

Ejecutivo para la Garantía Real 
Hipoteca 

Radicación 23-001-40-03-002-2022-00149-00 

Demandante CLAUDIA ETHEL BUELVAS SERPA 

Demandado MARIA CLARA BURGOS DIAZ 

Normas 

aplicables 

Artículo 461 Código General del Proceso 

 
 
 

En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte ejecutante, quien cuenta con                                            la 

facultad expresa para recibir, según se observa en el poder anexo a la demanda, solicita al 

Despacho se dé por terminado el proceso de la referencia por pago total de la obligación y 

el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en el mismo. 

 
Por lo anterior, el Juzgado de conformidad con lo establecido en el Artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación, conforme al memorial allegado y al tenor de lo indicado en la citada norma. 



SEGUNDO: - Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, en caso 

de existir embargo de remanentes, dese aplicación a lo dispuesto en el Art 466 del C. G 

del P. Ofíciese a quien corresponda. 

 
TERCERO: Sin condena en costas. 

 
 

CUARTO: Archivar las diligencias previas desanotación del libro radicador respectivo 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
ADRIANA OTERO GARCIA 

L                             A                                                   JUEZ 
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SECRETARÍA. Montería, julio 08 de 2022. 

 
Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente proceso, el cual se encuentra pendiente resolver sobre                                                                                                                                terminación del proceso por pago 
de las cuotas en mora. A su despacho 

 
 
 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 
Julio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
AUTO DECRETA TERMINACION DEL PROCESO – SIN 

 SENTENCIA 
 
 
 

Ejecutivo para la Garantía Real 
Hipoteca 

Radicación 23-001-40-03-002-2022-00089-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado BERZULY MARCELA CUNDUMI OCORO 

Normas 

aplicables 

Artículo 461 Código General del Proceso 

 
 
 

En escrito que antecede, el Dr. Mauricio Ortega Araque, quien actúa como endosatario 

para el cobro judicial de la entidad ejecutante Bancolombia S.A., solicita al Despacho se dé 

por terminado el proceso de la referencia por pago de las cuotas en mora de las 

obligaciones y  el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en el mismo. 

 
Por lo anterior, el Juzgado de conformidad con lo establecido en el Artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso de la referencia, por pago de las cuotas 

en mora, conforme al memorial allegado y al tenor de lo indicado en la citada norma. 



SEGUNDO: - Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, en caso 

de existir embargo de remanentes, dese aplicación a lo dispuesto en el Art 466 del C. G 

del P. Ofíciese a quien corresponda. 

 
TERCERO: Sin condena en costas. 
 
CUARTO: Desglosar, los documentos contentivos de la presente acción, para ser 

entregados a la parte demandante. 

 

QUINTO: Archivar las diligencias previas desanotación del libro radicador respectivo 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

 
ADRIANA OTERO GARCIA 

L                             A                                                   JUEZ 
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